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LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL 

- EPA CARTAGENA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EN 
ESPECIAL, LAS CONFERIDAS POR EL DECRETO 1791 DE 1996, ACUERDO 
No. 064 DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2008 DEL CONSEJO DIRECTIVO, Y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante escrito radicado bajo el Código de Registro EXT-AMC-14-0011413 
de Fecha 18 de Febrero de 2014, presentado por la señora NASLY FUENTES  

VALENCIANO identificada con Cedula de Ciudadanía N° 45.514.359; solicito a 
EPA-Cartagena lo siguiente:  

 
“(...) Visita Técnica para diagnosticar el estado de salud de varios árboles de 
Almendros que presentan de manera abundante ciertas plagas que en este 

momento están invadiendo todo el sector residencial afectando la 
infraestructura física de viviendas (…)”. 

 
Que mediante MEMORANDO EPA-MEM-000098-2014 de fecha Febrero 21 de 
2014, la Oficina Jurídica de este ente ambiental, decidió avocar el conocimiento 

de la anterior solicitud y remitió a la Subdirección técnica de Desarrollo 
Sostenible, para su evaluación y respectivo pronunciamiento Técnico. 

 
Que una vez la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento 
de la solicitud, practicó visita de inspección al sitio de interés, el día 28 de 

Febrero de dos mil catorce (2014), de donde se extraen las siguientes 
Observaciones: Al momento de la visita se observaron (04) árboles de las 

siguientes especies:  
 

 2 Almendro (Terminalia catappa,) y 
 2 Matarratón (Gliricidia sepium).  

 

Que los árboles “(…) Se encuentran plantados en Espacio Público, zona verde 
del Barrio Nuevo Bosque frente la Mz 28 Lote 13 Etapa 1; presentan altura de 

8m, DAPs 0.19 a 0.41, copas asimétrica, mal estado fitosanitarios y 1 muerto 
en pie (…)”.  
     

Que “(…)En el momento de la visita se observó que los arboles están 
sembrados en Espacio Público, están sembrados en una forma lineal cerca de 

los cables de energía eléctrica; por el desarrollo que presentan tienen sus 
ramas entrelazadas con las redes aéreas, por lo que se convierten en 
conductores de energía al tener contacto con los cables. Presentan abundante 

planta parasita pajarito y ataque masivo de comején en todas sus ramas, con 
nidos de los mismos, estos insectos está invadiendo la vivienda de la señora 

Nasly Fuentes, ya que tienen caminos de comején en las paredes, cielo rasos 
y todos los marcos de la madera dañados. Uno de los árboles de Matarratón 
está totalmente seco muerto en pie, estos árboles todos están en mal estado 

por falta de mantenimiento y el ataque de la planta parasita y la invasión de 
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insectos, colocándolos en peligro de volcarse y causar daños humanos o 

materiales a la comunidad,  y a quienes visitan el parque (…)”. 
 
Que en virtud de lo observado en la visita de inspección realizada, la 

Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible emitió el concepto técnico Nº 153 
de fecha 28 de Mayo de 2014;  en el cual se señaló lo siguiente: “(…) Se 

conceptúa que es viable conceder permiso para realizar las Talas de los 2 
árboles de Almendro y los 2 árboles de Matarratón, por encontrarse en mal 

estado fitosanitario, por tener ataque masivo de comején en un 95% y 
encontrarse invadidos por la planta parasita pajarito al punto que ya secaron un 
árbol de Matarratón. Estos árboles tienen sus ramas entrelazadas con los cables 

aéreos de energía eléctrica; como el  área donde están sembrados tiene espacio 
libre, se pueden cortar y realizar una nueva siembra en conjunto con la 

comunidad y el apoyo del EPA- Cartagena, alejando un poco los arboles de las 
redes eléctricas, para que se desarrollen sin obstáculos aéreos. Cuando se 
presenta ataque de comején en árboles se debe actuar de forma inmediata para 

erradicar estos insectos, ya que ellos forman galerías en la corteza de los 
árboles, impidiendo el funcionamiento fisiológico normal de los mismos, 

debilitando las partes infestadas, lo que podría generar el secamiento y 
posterior pudrición de los tejidos atacados, como está sucediendo con estos 
árboles, por lo tanto para el comején arbóreo una vez talado los árboles, como 

tienen nidos se destruyen y posteriormente se asperjan con un insecticida 
orgánico, para que no sigan destruyendo las viviendas afectadas. De igual 

forma aplicarle insecticida a las viviendas afectadas (...)”.Lo anterior de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 57 del Decreto 1791 de 1996, y el 
Código Civil Colombiano en sus artículos 998 y 999. 

 
Que para realizar la Tala, se recomienda realizarla con personal calificado y 

hacerlas con herramientas apropiadas, ejecutarlas con sumo cuidado, evitando 
causar daños en bien público ó privado. Para la tala debe iniciarse con el corte 

de las ramas en forma descendente, para disminuir el tamaño de las ramas y 
del tallo, continuando  hasta la base. Se debe cerrar la calle para evitar 
cualquier riesgo. Es responsabilidad de la  solicitante cualquier daño que ocurra 

en bien público ó privado por efecto de la Tala; igualmente se debe informar a  
la empresa de aseo, para lo pertinente en recolección de los residuos vegetales. 

 
Como medida de compensación por el daño ambiental que causa la Tala, la 

solicitante debe sembrar, mantener y apadrinar 6 árboles de 2m de altura, de 

especies como Oití, San Joaquín, Guayacán, Nin, Níspero, Perita costeña u Olivo, 

entre otros, en un término no mayor a 50 días siguientes de la notificación del 

presente Acto Administrativo. 

Que en mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase autorización a la señora NASLY FUENTES  

VALENCIANO identificada con Cedula de Ciudadanía N° 45.514.359; para 
realizar  lo siguiente: 
 

 La Tala de los (04) árboles de la solicitud 2 Almendro (Terminalia 
catappa,) y 2 Matarraton (Gliricidia sepium). Por encontrarse en mal 

estado fitosanitario. 
 

Que estos árboles se encuentran plantados en Espacio Público, zona verde del 
Barrio Nuevo Bosque frente la Mz 28 Lote 13 Etapa 1. 
 

PARAGRAFO: la solicitante tendrán como plazo máximo tres (3) meses para 
la ejecución de la Tala, a partir de la notificación del presente Acto 

Administrativo. 
 

ARTICULO SEGUNDO: La Tala autorizada estará sujeta a las siguientes 
recomendaciones:  
 

2.1 Realizarla personal calificado y hacerla con herramientas apropiadas. 
Ejecutarla con sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o privado. 

 
2.2 Debe iniciarse la Tala con el corte de las ramas corte de las ramas en 
forma descendente, para disminuir el tamaño de las ramas y del tallo, 

continuando  hasta la base. Se debe cerrar la calle para evitar cualquier riesgo. 
 

2.3 Contactarse con la empresa de aseo el servicio de recolección de los 
residuos vegetales producto de ella para dejar libres de los mismos a la zona 
verde y la vía pública. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Como medida de compensación por el daño ambiental 

que causa la Tala, la solicitante debe sembrar, mantener y apadrinar 6 árboles 
de 2m de altura, de especies como Oití, San Joaquín, Guayacán, Nin, Níspero, 

Perita costeña u Olivo, entre otros, en un término no mayor a 50 días siguientes 
de la notificación del presente Acto Administrativo. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Es responsabilidad de la solicitante cualquier daño que 
ocurra en bien público o privado por efecto de la tala, e igualmente deberá 

contratar con la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos 
vegetales productos de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la 
vía pública 

 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo, 

a la señora NASLY FUENTES  VALENCIANO identificada con Cedula de 
Ciudadanía N° 45.514.359; y si no fuere posible, mediante el correspondiente 
aviso, conforme a los Artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO SEXTO: Remítase copia de la presente resolución a la Subdirección 

Técnica de Desarrollo Sostenible de este Establecimiento, para su control y 
seguimiento.  
 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de 
reposición dentro de los Diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

ARTICULO OCTAVO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín 
Oficial del EPA-Cartagena de conformidad al artículo 71 de la ley 99 de 1993 

 
Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los _______10/06/2014________ 
 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY. 
Directora General EPA-Cartagena 

 
 
R/P: Aroldo Coneo Cárdenas 

       Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 

P/P: MIMV 


